
horiz vert.

HABITANTES / HECTAREA 234 177 177 118 118 118 85 71 71 89 35 177 177 177 106 NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP
N° DE VIVIENDAS / HECTAREA 66 50 50 33 33 33 24 20 20 25 10 50 50 50 30 NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP

M2 DE TERRENO BRUTO / VIVIENDA 150 200 200 250 300 333 417 500 500 2000 1000 200 200 200 333 NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP
M2 DE TERRENO NETO / VIVIENDA 90 120 120 150 180 200 250 300 300 1200 600 120 120 120 200 NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP

FRENTE ML. 6.0 7.5 8.0 8.0 9 10 14 15 15 30 20 7.0 7.5 7.5 9 Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma NP 50 50 50 50
SUPERFICIE M2 90 120 120 120 180 200 250 300 300 1200 600 120 120 120 200 Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma NP 2500 2500 2500 5000

MÁXIMO N°  DE VIVIENDAS POR LOTE 1 1 4 1 1 1 1 1 1 5 1 1 10 10 4 NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP NP

SUPERFICIE MINIMA SIN CONSTRUIR % DE SUPERFICIE MÍNIMA SIN CONSTRUIR 20 20 30 30 30 30 40 50 50 75 50 25 20 20 30 Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma NP 95 95 NP

SUPERFICIE MAXIMA DE DESPLANTE % MÁXIMA DE DESPLANTE 80 80 70 70 70 70 60 50 50 25 50 75 80 80 70 Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma NP 5 5 NP NP

ALTURA MÁXIMA EN NIVELES 2 3 3 3 3 3 3 2 2 5 2 2 6 4 4 Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma NP 1 1 NP NP
ML. SOBRE EL NIVEL DE LA BANQUETA 6.00 9.00 9.00 9.00 9.00 9.00 9.00 6.00 6.00 15.00 6.00 6.00 18.00 12.00 12.00 Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma NP 3.00 3.00 NP NP

INTENSIDAD MAXIMA DE CONSTRUCCIÓN 1.6 2.4 2.1 2.1 2.1 2.1 1.8 1 1 1.25 1 1.5 4.8 3.2 2.8 Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma Norma NP 0.05 0.05 NP NP
HABITACIONAL

HABITACIONAL UNIFAMILIAR. UNA VIVIENDA H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A CT.333A
DE 2 A 29 VIVIENDAS H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A CT.333A
DE 30 VIVIENDAS O MAS EIE H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S CRU.200A

ACTIVIDADES TERCIARIAS

HASTA 30 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A CHC200A CRU.200A CT.333A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
DE 31 A 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A CHC200A CRU.200A CT.333A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
DE 121 A 500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
DE 501 A 1000 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
MAS DE 1001 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A

SUCURSALES BANCARIAS, ASEGURADORAS, AGENCIAS FINANCIERAS, 
CASAS DE BOLSA, CASAS DE CAMBIO, CASAS DE EMPEÑO  Y CAJAS 
POPULARES.

CUALQUIER SUPERFICIE. H150A H.200A H.200B H.250A CHC200A CRU.200A

DE 1 A 2 UNIDADES H150A H.200A H.200B H.250A H.300A CHC200A CRU.200A
MAS DE 2 UNIDADES CHC200A CRU.200A
HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A CT.333A
DE 121 A 300 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A CHC200A CRU.200A CT.333A

MAS DE 301 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A CHC200A CRU.200A

HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S ST1000 CHC200A CRU.200A CT.333A
DE 121 A 300 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A CHC200A CRU.200A CT.333A

MAS DE 301 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A CHC200A CRU.200A

HASTA 500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.

MAS DE 501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.

HASTA 500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE
MAS DE 501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE
HASTA 1000 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1001 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CRU.200A
DE 121 A 500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A H.333S H.417A H.500A CRU.200A
DE 501 A 1000 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE H.200B H.250A
MAS DE 1001 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE H.200B H.250A
HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A
DE 121 A 500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A
DE 501 A 1000 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A
HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000
DE 121 A 500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A H.333S H.417A H.500A

DE 501 A 1000 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE H.200B H.250A

2.7 ESTABLECIMIENTOS PARA EL SERVICIO DE VEHÍCULOS.
ESTABLECIMIENTOS DE LAVADO Y AUTOLAVADO DE VEHÍCULOS, 
LAVADO Y ENGRASADO

CUALQUIER SUPERFICIE. H.417A

BAÑOS PÚBLICOS. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.250A CHC200A CRU.200A
SANITARIOS PÚBLICOS. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.250A CHC200A CRU.200A

HASTA 500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.250A H.300A H.333S CHC200A CRU.200A
MÁS DE 501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.250A H.300A CHC200A CRU.200A

TIENDAS DEPARTAMENTALES. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.250A H.300A CHC200A CRU.200A
CENTROS COMERCIALES Y/O PLAZA COMERCIAL. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.250A H.300A H.333S CHC200A CRU.200A
MERCADOS. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
TIANGUIS. CUALQUIER SUPERFICIE. H.200B H.250A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
CENTROS DE ACOPIO CON VENTA AL MAYOREO, MEDIO MAYOREO Y 
MENUDEO.

CUALQUIER SUPERFICIE. H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R

CENTROS DE ABASTO Y MERCADOS DE MAYOREO. CUALQUIER SUPERFICIE. H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
HASTA 3000 M2 DE TERRENO H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000
MAS DE 3000 M2 DE TERRENO H.300A H.333S
HASTA 3000 M2 DE TERRENO H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000
MAS DE 3000 M2 DE TERRENO H.300A H.333S

DEPÓSITO DE PRODUCTOS FLAMABLES Y EXPLOSIVOS: MADERA, GAS, 
COMBUSTIBLES, PINTURAS, SOLVENTES, PRODUCTOS QUÍMICOS Y 
EXPLOSIVOS EN GENERAL.

CUALQUIER SUPERFICIE. EIE H.200B H.250A

HASTA 3000 M2 DE TERRENO H.200B H.250A H500S H500S ST1000
MAS DE 3000 M2 DE TERRENO H.200B H.250A
HASTA 3000 M2 DE TERRENO H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000
MAS DE 3000 M2 DE TERRENO H.200B H.250A
HASTA 3000 M2 DE TERRENO H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000
MAS DE 3000 M2 DE TERRENO

DEPÓSITO DE PRODUCTOS INFLAMABLES Y EXPLOSIVOS CON VENTA 
DIRECTA AL PÚBLICO: MADERERIAS, GAS, COMBUSTIBLES, PINTURAS, 
SOLVENTES, PRODUCTOS QUIMICOS Y EXPLOSIVOS EN GENERAL.

CUALQUIER SUPERFICIE. EIE

HASTA 3000 M2 DE TERRENO H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000
MAS DE 3000 M2 DE TERRENO

2.14 COMBUSTIBLES.
DUCTOS E INSTALACIONES PARA ALMACENAMIENTO, PROCESAMIENTO 
O DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES EN ALTOS VOLUMENES (CARROS 
TANQUE, PIPAS PARA GAS, ETC.) 

CUALQUIER SUPERFICIE. EIE

RASTROS. CUALQUIER SUPERFICIE. EIE ST1000 E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R AG.MP.N N-PAS-N
HASTA 50M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE H.200B ST1000 E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R AG.MP.N N-PAS-N
MÁS DE 50M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE H.200B ST1000 E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R AG.MP.N N-PAS-N
HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A
DE 121 A 250 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A CHC200A CRU.200A
MAS DE 251 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B CHC200A CRU.200A
HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A
DE 121 A 500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A CHC200A CRU.200A
MAS DE 501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A CHC200A CRU.200A
HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A CHC200A CRU.200A
DE 121 A 500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A CHC200A CRU.200A
MAS DE 501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A CHC200A
HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE H150A H.200A H.200B H.250A H.300A CHC200A CRU.200A
DE 121 A 250 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE H150A H.200A CHC200A CRU.200A
MAS DE 251 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN EIE CHC200A
HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE CHC200A CRU.200A
DE 121 A 250 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE CHC200A CRU.200A
MAS DE 251 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN EIE CHC200A
HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S CHC200A CRU.200A
DE 121 A 250 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S CHC200A CRU.200A
MAS DE 251 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A CHC200A CRU.200A

TIPO I (VER DOCUMENTO DEL PLAN):
* LOS OBLIGATORIOS SEGUN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-005-
ASEA-2016
* BUZÓN POSTAL.
TIPO II (VER DOCUMENTO DEL PLAN):
* LOS OBLIGATORIOS SEGUN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-005-
ASEA-2016
* BUZON POSTAL.
* TELÉFONO PÚBLICO, LOCAL Y LARGA DISTANCIA.
* LAVADO AUTOMÁTICO DE AUTOMOVILES.
* CENTRIFUGADO DE COMBUSTIBLE DIESEL.
TIPO III (VER DOCUMENTO DEL PLAN):
* LOS OBLIGATORIOS SEGUN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-005-
ASEA-2016
* VENTA Y/O REPARACION DE NEUMATICOS.
* REFACCIONARIA AUTOMOTRIZ.
* TALLER ELÉCTRICO Y MECÁNICO.
* TIENDA DE CONVENIENCIA.
* FUENTE DE SODAS, CAFETERÍA O RESTAURANTE.
* MOTEL Y/O TRAILER PARK.
* TIENDA DE ARTESANIAS.
* BUZÓN POSTAL.
* TELÉFONO PÚBLICO, LOCAL Y LARGA DISTANCIA.
* CENTRIFUGADO DE COMBUSTIBLE DIESEL.

2.20
ESTACIONES Y ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 

GAS L.P. Y GAS NATURAL COMPRIMIDO.
CUALQUIER CAPACIDAD. CUALQUIER SUPERFICIE. EIE AG.MP.N N-PAS-N

HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S CRU.200A CT.333A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
DE 121 A 500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
MAS DE 501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.333S CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
HASTA 10 CAMAS. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S CHC200A CRU.200A CT.333A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
MÁS DE 10 CAMAS. EIE H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
HASTA 6 AULAS. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
MAS DE 6 AULAS. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
HASTA 6 AULAS. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
MAS DE 6 AULAS. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
HASTA 120 M2 H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
MÁS DE 120 M2 H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R

PREPARATORIAS, VOCACIONALES, INSTITUTOS TÉCNICOS Y ESCUELAS 
DE COMPUTACIÓN.

CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R

HASTA 120 M2 H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
MÁS DE 120 M2 H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R

2.26
EDUCACIÓN SUPERIOR E INSTITUCIONES DE 

INVESTIGACIÓN.

ESCUELAS E INSTITUTOS TECNOLÓGICOS, POLITÉCNICOS, NORMAL DE 
MAESTROS, UNIVERSIDADES, CENTROS E INSTITUTOS DE 
INVESTIGACIÓN.

CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. CHC200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R

HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
DE 121 M2 HASTA 250 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
MAS DE 251 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.333S E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
MÁS DE 121 M2 SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R

2.29 INSTALACIONES RELIGIOSAS.
TEMPLOS Y LUGARES DE CULTO; CONVENTOS Y EDIFICACIONES PARA 
LA PRÁCTICA Y/O LA ENSEÑANZA RELIGIOSA.

CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CT.333A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R

AUDITORIOS, TEATROS, CINES Y SALAS DE CONCIERTOS. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
HASTA 3000 M2 DE CONSTRUCCIÓN H.250A H.300A H.333S CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
MAS DE 3000 M2 DE CONSTRUCCION CHC200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
DE 121 A 250 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
MAS DE 251 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN H.200B H.250A CHC200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
HASTA 3000 M2 DE CONSTRUCCIÓN H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A
MAS DE 3000 M2 DE CONSTRUCCION EIE H.200B H.250A H.333S H.500A
HASTA 250 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H500S H500S ST1000 CHC200A
DE 251 A 500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A H.333S H.500A CHC200A
DE 501 A 1000 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A H.500A
MAS DE 1001 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.200B H.250A H.500A

CANCHAS CUBIERTAS EN GENERAL. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
CANCHAS DESCUBIERTAS EN GENERAL. CUALQUIER SUP. DE SUPERFICIE. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R

HASTA 3000 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.500A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
MAS DE 3000 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R

INSTALACIONES PARA LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE (GOTCHA, 
BICICROSS, DEPORTES EXTREMOS, CENTROS DE ADIESTRAMIENTO 
CANINO, OTROS)

CUALQUIER SUP. DE SUPERFICIE. ST1000 E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R AG.MP.N N-PAS-N N-BOS-N

2.32
INSTALACIONES PARA DEPORTES DE EXHIBICIÓN AL AIRE 

LIBRE.

ESTADIOS, HIPÓDROMOS, GALGÓDROMOS, AUTÓDROMOS, 
VELÓDROMOS, PLAZAS DE TOROS, LIENZOS CHARROS, PISTAS PARA 
MOTOCICLISMO Y ACTIVIDADES  ACUÁTICAS.

CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE AG.MP.N N-PAS-N

2.33 CLUBES E INSTALACIONES CAMPESTRES.
CLUBES CAMPESTRES, CAMPOS DE TIRO, CAMPAMENTOS, CLUBES 
HÍPICOS Y DE GOLF.

CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.333S AG.MP.N N-PAS-N N-PAR-P N-BOS-N

2.34 PARQUES Y JARDINES.
PLAZAS, JARDINES BOTÁNICOS, JUEGOS INFANTILES, PARQUES Y 
JARDINES EN GENERAL.

CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R

MOTELES CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE H150A H.200A H.200B H.250A CHC200A CRU.200A
HOTELES, CASAS DE HUÉSPEDES, BÚNGALOS Y POSADAS. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A CHC200A CRU.200A
ORFANATORIOS, ASILOS DE ANCIANOS E INDIGENTES, ALBERGUES, 
CASA HOGAR.

CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CT.333A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R

CASAS DE CUNA, ESTANCIAS INFANTILES. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CT.333A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
CENTRO DE INTEGRACIÓN JUVENIL. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.300A H500S H500S ST1000 E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
ESTACIONES DE BOMBEROS Y AMBULANCIAS. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H500S H500S ST1000 E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
CASETAS Y/O COMANDANCIAS. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
DELEGACIONES, CUARTELES DE POLICIA Y/O TRÁNSITO. CENTROS DE 
CAPACITACIÓN, AGENCIAS DE SEGURIDAD  PRIVADA.

CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H500S H500S E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R

CENTROS PENITENCIARIOS Y DE READAPTACIÓN SOCIAL. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE CHC200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
CENTROS DE JUSTICIA, JUZGADOS Y CORTES. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE CHC200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
ZONAS E INSTALACIONES MILITARES. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R AG.MP.N N-PAS-N N-BOS-N
ZONA DE PRÁCTICAS. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R AG.MP.N N-PAS-N N-BOS-N
ENCUARTELAMIENTO. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R AG.MP.N N-PAS-N N-BOS-N
EDUCACIÓN MILITAR. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R AG.MP.N N-PAS-N N-BOS-N

HASTA 250 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE H.500A H500S H500S CHC200A CRU.200A
MAS DE 251 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE H.500A CHC200A CRU.200A

2.40 CEMENTERIOS. PANTEONES, CEMENTERIOS, MAUSOLEOS Y CREMATORIOS. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R AG.MP.N N-PAS-N
HASTA 25 CAJONES. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A
DE 25 A 50 CAJONES. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A
DE 51 A 100 CAJONES. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S CHC200A CRU.200A
MAS DE 101 CAJONES. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A CHC200A CRU.200A

TERMINALES URBANAS DE PASAJEROS. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.300A H.333S H.500A H500S H500S ST1000 E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
TERMINALES DE PASAJEROS FORÁNEOS. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.500A H500S H500S ST1000 E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
TERMINALES DE CARGA. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.500A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R AG.MP.N N-PAS-N
TERMINALES FERROVIARIAS Y MULTIMODALES DE CARGA O 
PASAJEROS

CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R AG.MP.N N-PAS-N

HASTA 250 M2 DE SUPERFICIE DE USO. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CRU.200A CT.333A
MÁS DE 251 M2 DE SUPERFICIE DE USO. CRU.200A CT.333A

SITIOS O BASES DE CARGA. CUALQUIER SUPERFICIE. H.500A H500S H500S ST1000 AG.MP.N N-PAS-N
ENCIERRO Y TALLERES PARA MANTENIMIENTO DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO EN GENERAL.

CUALQUIER SUPERFICIE. H.333S H.500A H500S H500S ST1000

ENCIERRO Y TALLERES DE MANTENIMIENTO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
FERROVIARIO EN GENERAL.

CUALQUIER SUPERFICIE. H.333S H.500A H500S H500S ST1000

DEPOSITOS DE VEHÍCULOS Y CORRALONES CUALQUIER SUPERFICIE. H.333S AG.MP.N N-PAS-N
HASTA 250 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.250A H.300A H.333S CHC200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R
MAS DE 251 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. CHC200A E-A-L E-AS E-AS-L E-CT-L E-CT E-EC-L E-CT-R E-RD-L E-ED E-SA-L E-T-R

TORRES O SITIOS CELULARES DENOMINADOS RADIOBASES.

TIPO 1.- AUTOSOPORTADA  (CONTENEDOR CON TORRE EN PATIO).
TIPO 2.- ARRIOSTRADA  (SALAS CON ANTENAS EN AZOTEA).
TIPO 3.- MONOPOLAR  (SALAS CON ANTENAS EN AZOTEA).

CUALQUIER SUPERFICIE. (Ver normatividad especifica en el 
documento del Plan).

H150A H.200A H.200B CHC200A CRU.200A CT.333A

COMPRA-VENTA, RECOLECCIÓN, PREPARACIÓN Y SELECCIÓN DE 
FIERRO VIEJO (CHATARRA), METALES NO FERROZOS, MATERIALES DE 
DEMOLICIÓN, PAPEL, CARTÓN, VIDRIO Y DESECHOS Y RESIDUOS 
SÓLIDOS EN GENERAL.

CUALQUIER SUPERFICIE.

DESHUESADEROS DE VEHÍCULOS. CUALQUIER SUPERFICIE. EIE
ACTIVIDADES SECUNDARIAS.

HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1001 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CT.333A
DE 601 A MÁS M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.300A H.333S H.417A H.500A H500S H500S ST1000 CHC200A CT.333A
DE 601 A MÁS M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.

FABRICA DE HIELO CUALQUIER SUPERFICIE
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1001 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A CHC200A
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MÁS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 120 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 121 A 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.250A H.300A H.333S
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1001 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1001 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.

ELABORACIÓN DE CEMENTO, CAL, YESO Y OTROS PRODUCTOS A BASE 
DE MINERALES NO METÁLICOS.

CUALQUIER SUPERFICIE.

TALLERES PIROTÉCNICOS Y/O POLVORINES.
SE REQUIERE DE DICTAMEN ESPECIAL DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE.

EIE

HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. EIE
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1500 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1501 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1000 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
MAS DE 1001 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
HASTA 600 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
DE 601 A 1000 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.

MAS DE 1001 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN

ACTIVIDADES PRIMARIAS

EXTRACCION Y LIMPIEZA DE MINERALES CON ALTO CONTENIDO DE 
ALUMINIO, ANTIMONIO, ARSENICO, BARIO, BISMUTO, CADMIO, CALCIO, 
COBRE, CROMO, ESTAÑO, |RIDIO, MANGANESO, MERCURIO, NIQUEL, 
ORO, PLATA, PLOMO, POTASIO, SODIO Y ZINC.

CUALQUIER SUPERFICIE DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. AG.MP.N

EXTRACCION DE CARBON MINERAL, URANIO, MERCURIO, PLATA Y 
PLATINO.

CUALQUIER SUPERFICIE  DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. AG.MP.N

ACTIVIDADES  AGRÍCOLAS  ORGÁNICAS, PRÁCTICAS AGRÍCOLAS 
TRADICIONALES, DIVERSIFICACIÓN DE CULTIVOS (EXCEPTO PAPA), 
SIEMBRA DE PASTOS MEJORADOS, GANADERÍA Y PASTOREO 
INTENSIVO CONTROLADO, APICULTURA, PLANTACIONES FORESTALES 
COMERCIALES, MANEJO FORESTAL SUSTENTABLE, MEJORAMIENTO DE 
HÁBITAT, CERCADO PERIMETRAL DE LAS PARCELAS, 
REFORESTACIONES PERIMETRALES DE PARCELAS Y CAUCES CON 
ESPECIES NATIVAS, RESTAURACIÓN DE  TERRENOS Y CAUCES 
EROSIONADOS, MEJORAMIENTO  Y RECUBRIMIENTO CON MATERIALES 
NATURALES DE LOS CAMINOS  DE SACA DE TERRACERÍA, ACTIVIDADES 
DE ECOTURISMO DE CARÁCTER RUSTICO CONVENCIONAL  Y  
CAMPISMO, AVISTAMIENTO DE AVES, SENDEROS ECUESTRES Y 
CABALGATAS, SENDEROS CICLISTAS Y CICLISMO DE MONTAÑA, 
CONSTRUCCIÓN DE BORDOS, CONSTRUCCIÓN DE PRESAS FILTRANTES 
DE PIEDRA, MADERA, RAMAS Y LLANTAS, CONSTRUCCIÓN DE ZANJAS 
TRINCHERA O TINAS CIEGAS, CONSTRUCCIÓN DE CHARCAS PARA LA 
VIDA SILVESTRE, CONSTRUCCIÓN DE GRANJAS CONSTRUCCIÓN DE 
PEQUEÑAS BODEGAS PARA RESGUARDO DE MATERIALES, INSUMOS, 
EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA BÁSICOS PARA ACTIVIDADES 
AGRÍCOLAS, PECUARIAS Y FORESTALES, CONSTRUCCIÓN DE 
INVERNADEROS Y VIVEROS, CONSTRUCCIÓN DE JARDINES BOTÁNICOS, 
CONSTRUCCIÓN DE ECOTECNIAS, SERVICIO DE ELECTRIFICACIÓN 
CONDICIONADO SOLO A INSTALACIONES DE APOYO A LA PRODUCCIÓN 
COMO INVERNADEROS, VIVEROS, JARDINES BOTÁNICOS, 
CABALLERIZAS, GRANJAS  Y BODEGAS.

CUALQUIER SUPERFICIE AG.MP.N N-BOS-N

ACTIVIDADES GANADERAS Y FORESTALES QUE SE REALIZAN DE 
MANERA CONCORDANTE A LA AGRICULTURA.

CUALQUIER SUPERFICIE. AG.MP.N N-BOS-N

4.4 AGRBNMNDUSTRIA

CENTROS DE ACOPIO PARA PEQUEÑOS PRODUCTORES DE FRUTAS, 
VERDURAS Y FLORES. MATERIA PRIMA PARA LA AGRBNMNDUSTRIA. 
ALMACENAMIENTO. SILO DE GRANOS. ALMACENES DE MATERIAS 
PRIMAS O PRODUCTOS ELABORADOS. CONGELADORAS. SELECCIÓN, 
CLASIFICACIÓN Y EMPAQUE DE FRUTA, HORTALIZAS Y FLORES. 
CONSERVACIÓN Y EMPAQUE DEL PRODUCTO ELABORADO. 
DESHIDRATADO DE FRUTAS, VERDURAS Y ESPECIAS. ENLATADO DE 
FRUTAS Y VERDURAS. ENCURTIDO DE HORTALIZAS. CONGELADO DE 
VERDURAS. DULCES, JALEAS Y MERMELADAS. PASTEURIZADO DE MIEL. 
DESCASCARADO Y PELADO DE FRUTO SECO. ELABORACIÓN DE JUGOS 
DE FRUTAS Y CONCENTRADOS. SUBPRODUCTOS DE LA PAPA. MOLINO 
DE CEREALES. PRODUCTOS DE PANADERÍA. CENTROS DE  ENFRIADO 
DEL PRODUCTO ELABORADO. CENTRO DE COMERCIALIZACIÓN 
DIRECTA A PRODUCTORES.

CUALQUIER SUPERFICIE. AG.MP.N

CRÍA Y EXPLOTACIÓN DE GANADO BOVINO, OVINO, EQUINO, CAPRINO, 
PORCINO, AVICULTURA, APICULTURA Y CUNICULTURA.

CUALQUIER SUPERFICIE AG.MP.N N-BOS-N

CRÍA Y RECOLECCIÓN DE OTRAS ESPECIES DE ANIMALES, LOS 
DESTINADOS A LABORATORIOS.

CUALQUIER SUPERFICIE AG.MP.N N-BOS-N

ACTIVIDADES AGRÍCOLAS Y FORESTALES QUE SE REALIZAN DE 
MANERA CONCORDANTE A LA GANADERIA.

CUALQUIER SUPERFICIE AG.MP.N N-BOS-N

CRÍA DE PERROS Y SUS CENTROS DE ADIESTRAMIENTO, AVES DE 
ORNATO, GATOS, REPTILES, ETC.

CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. AG.MP.N

HASTA 250 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. AG.MP.N
MAS DE 251 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. AG.MP.N

SANTUARIOS DE VIDA SILVESTRE Y UNIDADES DE MANEJO. CUALQUIER SUPERFICIE. AG.MP.N N-BOS-N
PLANTACIÓN Y CUIDADO DE ÁRBOLES PARA LA PRODUCCIÓN DE 
MADERA, CUIDADO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS FORESTALES; 
EXPLOTACIÓN DE VIVEROS FORESTALES DESDE SIEMBRA, 
DESARROLLO Y PREPARACIÓN.

CUALQUIER SUPERFICIE. AG.MP.N N-BOS-N

CORTE DE MADERA, RECOLECCIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES EN 
GENERAL Y LAS ÁREAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL.

CUALQUIER SUPERFICIE. AG.MP.N N-BOS-N

SERVICIOS PRESTADOS POR ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS 
TALES COMO: FUMIGACIÓN, FERTILIZACIÓN, SERVICIOS PRE-
AGRICOLAS DE RASTREO, BARBECHO, SUBSOLEO, DESMONTE, 
COSECHA Y RECOLECCIÓN; DISTRIBUCION DE AGUA PARA RIEGO.

CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.333S H.417A H.500A ST1000 AG.MP.N

TIENDAS DE MASCOTAS. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.333S H.417A H.500A ST1000 CRU.200A
HASTA 250 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H150A H.200A H.200B H.333S H.417A H.500A ST1000
MÁS DE 251 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. ST1000
HASTA 250 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. H.333S H.417A ST1000
MÁS DE 251 M2 DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.

CREMATORIO DE ANIMALES. CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN. AG.MP.N

4.9 ACUACULTURA.
ACUACULTURA PARA ESPECIES DE AGUA DULCE, CRIADEROS DE PECES 
Y RANAS ENTRE OTROS.

CUALQUIER SUPERFICIE. ST1000 AG.MP.N N-BOS-N

INFRAESTRUCTURA

CAPTACIÓN (DIQUES, PRESAS, REPRESAS, CANALES, ARROYOS Y 
RIOS), TRATAMIENTO, CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA.

CUALQUIER SUPERFICIE. AG.MP.N N-PAR-P N-BOS-N

OPERACIÓN DE PLANTAS POTABILIZADORAS. CUALQUIER SUPERFICIE. AG.MP.N N-PAR-P N-BOS-N
PLANTAS, ESTACIONES Y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS. CUALQUIER SUPERFICIE. AG.MP.N N-PAR-P N-BOS-N
ANTENAS, TORRES Y MASTILES DE MAS DE 30 MTS. CUALQUIER SUPERFICIE. CRU.200A CT.333A
ANUNCIOS ESPECTACULARES. CUALQUIER SUPERFICIE. CRU.200A CT.333A
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS, LAGUNAS DE 
OXIDACIÓN, DE CONTROL Y DE REGULACIÓN.

CUALQUIER SUPERFICIE. AG.MP.N N-BOS-N

ZONAS DE TRANSFERENCIA DE BASURA. CUALQUIER SUPERFICIE. AG.MP.N N-BOS-N

CORREDORES URBANOS

OTRAS DISPOSICIONES

Clave: H.200A
H= Uso de suelo habitacional
200= m2 de terreno bruto/viv. 
A= Tipo de mezcla de usos

I=Industria

TAMAÑO
M= Mediana
G = Grande

GRADO DE CONTAMINACIÓN
C= Contaminante
N= No contaminante

TIPOLOGÍA
PAR = Parque
BOS=Bosque

SITUACIÓN
P=Protegido

E = Equipamiento
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Para el Uso H500S se podrá optar por una de dos opciones, el aprovechamiento horizontal que permitirá una vivienda por lote, o por la opción vertical, que permite un aprovechamiento de 5 viviendas por lote y con un máximo de 5 niveles y una altura de 15 metros

EIE

EIE

EIE

CRU.200A

EIE

n) Los asuntos integrados al amparo del Plan anterior al presente y que se encuentren pendientes de resolución, se resolverán conforme a las disposiciones de dicho Plan.

1) Las normas de uso, lote y frente mínimo, altura e intensidad máxima de construcción de los predios para equipamiento, serán aquellas establecidas por la autoridad competente según el elemento del que se trate.

j) Los predios de una zona con un uso determinado, que además colindan con otro, no podrán adoptar las normas de este último.
k) Todos los predios que colinden con un centro urbano, centro histórico y cultural o corredor urbano, tendrán el uso como tal, siempre y cuando tengan su acceso por la vialidad que los limita.
l) Las áreas señaladas en el plano E-2 "Usos del Suelo", como Zona de Riesgo, tendrán restricción al desarrollo urbano y estarán sujetas a lo que establezca el dictamen emitido por la instancia de protección civil correspondiente. En caso de ser favorable el Dictamen y no tenga un 
m) A las áreas remanentes que llegaran a resultar, una vez llevados a cabo los respectivos distribuidores y adecuaciones viales previstas en este Plan (Plano E-3 Vialidades y Restricciones) les será aplicable la normatividad que corresponda a los predios con los que colinden o del 

o) La interpretación a las claves para los usos del suelo será la siguiente: 
o) El cálculo del número de viviendas para un predio se realizará dividiendo la superficie del predio entre la superficie del terreno bruto cuando se requiera la apertura de vías públicas y privadas, o entre la superficie del terreno neto cuando no lo requiera (trámite de subdivisión). En ambos casos deberán observarse las disposiciones 

i) Los predios con superficie menor a la establecida como densidad neta en la Tabla de Usos que no sean producto de una subdivisión, se podrán autorizar, siempre y cuando cumplan con el resto de la norma para su aprovechamiento.

d) Los predios con uso agrícola, parque, bosque, y en general áreas no urbanizables que den frente a corredores urbanos, no tendrán el uso del corredor ni los beneficios de éstos.

f) Se dejan a salvo los derechos adquiridos por los titulares y sus causahabientes, que provengan de autorizaciones de cambios de uso del suelo, altura de edificaciones, de la densidad e intensidad de su aprovechamiento o coeficientes de ocupación del suelo y coeficientes de 
g) La ampliación de construcción de industrias, bodegas y depósitos múltiples sin venta directa al público y en actividades secundarias que se encuentren dentro de parques industriales, fraccionamientos, conjuntos urbanos y condominios industriales autorizados y que lo requieran, no necesitará de la Evaluación de Impacto Estatal para obtener la licencia de uso del suelo, siempre y cuando no rebase la intensidad máxima de construcción y el uso de acuerdo el Código administrativo del Estado de México y su Reglamento. 
h) Ningún uso para su operación utilizará la vía pública.

c) Cuando existan zonas habitacionales con coeficientes de ocupación y de utilización diferentes en las aceras que dan frente al corredor, el predio de que se trate deberá respetar aquella  dentro de la cual se encuentre, sin la posibilidad de adquirir la de la acera contraria.

e) Los predios que tengan uso de corredor urbano no se podrán fusionar con otro que no lo tenga, para obtener dicho uso.

a) Los predios e inmuebles que den frente a un corredor urbano (CRU) tendrán los usos del suelo correspondientes a esta clasificación, siempre y cuando su acceso sea por la vialidad que lo limita, excepción hecha de aquellos clasificados como con zonificación secundaria. En 
b) Los coeficientes de utilización del suelo para los corredores urbanos, se obtienen multiplicando el coeficiente de ocupación habitacional o del uso de suelo del predio respectivo por el número de niveles permitido para el corredor.

EXTRACCIÓN DE CANTERA, MARMOL, ARENA, GRAVA, TEZONTLE, 
TEPETATE, FELDESPATO, CAOLIN, ARCILLAS REFRACTARIAS, BARRO, 
SILICE, CUARZO, PEDERNAL, ASBESTO Y MICA ENTRE OTROS.

FUNDICIÓN Y MOLDEO DE PIEZAS Y PRODUCTOS METÁLICOS Y DE 
ESTRUCTURAS METÁLICAS.

PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DE CELULOSA Y PAPEL.

MANUFACTURA DE EMBOTELLADORA DE BEBIDAS: PRODUCCIÓN DE 
BEBIDAS DESTILADAS DE AGAVES, CAÑA, FRUTAS, GRANOS, 
CONCENTRADOS Y JARABES.

EXTRACCION DE MINERALES METÁLICOS.

FABRICACIÓN DE TRIPLAY, FIBRACEL Y TABLEROS AGLUTINADOS; 
PRODUCTOS DIVERSOS DE CORCHO Y HARINA DE MADERA; 
PRODUCTOS DE MADERA PARA LA CONSTRUCCIÓN; CASAS DE 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN FÍSICA Y ARTÍSTICA.

SERVICIOS POSTALES, AGENCIAS DE CORREOS, TELÉGRAFOS,  
TELÉFONOS, MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA, ESTACIONES DE RADIO, 
TELEVISIÓN, BANDA CIVIL Y TELECOMUNICACIONES.

FABRICACIÓN DE TODO TIPO DE CELULOSA, PASTA MECÁNICA DE 
MADERA, PAPEL, CARTÓN, CARTONCILLO Y CARTULINA.

PREPARACIÓN DE CONSERVAS Y EMBUTIDOS.

SITIOS O BASES DE TAXIS.

MANUFACTURA, CONGELACIÓN Y EMPACADO DE CARNE.

COMERCIALIZACIÓN DE ANIMALES PARA CRIANZA E INSUMOS 
AGROPECUARIOS.

FUNDICIÓN PRIMARIA DEL HIERRO, ACERO Y METALES NO FERROZOS.

IMPRESIÓN DE PERIÓDICOS, LIBROS, REVISTAS, BILLETES DE LOTERÍA, 
TIMBRES, FOLLETOS Y SIMILARES.

CLINICAS VETERINARIAS Y DESPACHOS DE AGRONOMIA.

PRODUCCIÓN DE PETROQUÍMICOS BÁSICOS, SUSTANCIAS QUÍMICAS 
BÁSICAS, FERTILIZANTES, INSECTICIDAS Y PLAGUICIDAS, FIBRAS 
ARTIFICIALES Y/O SINTÉTICAS, PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 

MANUFACTURA, PREPARACIÓN, CONSERVACIÓN, ENVASADO Y 
DESHIDRATACIÓN, EMPACADO DE CEREALES, FRUTAS, LEGUMBRES, 
JUGOS, SOPAS, GUISOS, SALSAS Y CONCENTRADOS (CALDOS).

ELABORACIÓN DE PULQUE, SIDRA, ROMPOPE Y OTROS LICORES DE 
HIERBAS, FRUTAS Y CEREALES; DESTILACIÓN Y ENVASADO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS, ETÍLICO, CERVEZA, MALTA, AGUAS MINERALES, 

TRABAJOS DE HERRERÍA Y ELABORACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS.

MANUFACTURA, PREPARACIÓN, PASTEURIZACIÓN, HOMOGENEIZACIÓN, 
DESHIDRATACIÓN, FABRICACIÓN, CONGELACIÓN, ENVASADO Y 
EMPACADO DE PRODUCTOS LACTEOS.

CUALQUIER SUPERFICIE DE SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.
VER NORMATIVIDAD DE OCUPACIÓN EN EL DOCUMENTO DEL 
PLAN

TIENDAS DE AUTOSERVICIO.

HOJALATERÍA Y PINTURA,  RECTIFICACION DE MOTORES, ALINEACION Y 
BALANCEO.

DEPÓSITO DE PRODUCTOS NO PERECEDEROS:  ABARROTES, 
MUEBLES, ROPA, APARATOS ELECTRONICOS, MATERIALES DE 

TIENDAS DE PINTURAS Y SOLVENTES DE USO DOMÉSTICO.

PRODUCTOS PARA GANADERÍA AGRICULTURA Y SILVICULTURA CON 
VENTA DIRECTA AL PÚBLICO.

DEPÓSITO DE PRODUCTOS PERECEDEROS CON VENTA DIRECTA AL 
PÚBLICO.FRUTAS, LEGUMBRES, CARNES, LACTEOS Y GRANOS.
DEPÓSITO DE PRODUCTOS NO PERECEDEROS CON VENTA DIRECTA AL 
PÚBLICO. ABARROTES, MUEBLES, ROPA, APARATOS ELECTRONICOS, 

ESTABLECIMIENTOS PARA COMPRA, VENTA, RENTA DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES EN GENERAL, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS;
ESTABLECIMIENTOS PARA LA COMPRA, VENTA, RENTA Y DEPÓSITO DE
VEHICULOS AUTOMOTORES EN GENERAL, LLANTERAS,
REFACCIONARIAS, TALLERES ELECTRICOS, ELECTRONICOS, 

PRODUCTOS PARA GANADERÍA, AGRICULTURA Y SILVICULTURA.

NÚMERO DE VECES EL ÁREA DEL LOTE MÍNIMO

ESTABLECIMIENTOS PARA LA VENTA DE ABARROTES, VINOS Y 
CALZADO; EXPENDIOS DE ALIMENTOS SIN PREPARAR Y DE COMIDA; 
PANADERIAS, DULCERIAS, FRUTERIAS, RECAUDERIAS, CARNICERIAS, 
PESCADERIAS, ROSTICERIAS, SALCHICHONERIAS, FARMACIAS, 
PAPELERIAS, PERIODICOS, REVISTAS, LIBRERIAS, TABAQUERIAS, 
VIDRIERIAS, TLAPALERIAS, SALONES DE BELLEZA, PELUQUERIAS, 
LAVANDERIAS, TINTORERIAS, TORTILLERIAS, PANADERIAS CREMERIAS, 
MISCELANEAS, LONJAS MERCANTILES, EXPENDIO DE ABARROTES, 
EXPENDIO DE FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS, DISTRIBUIDOR DE 
HUEVO AL MAYOREO Y MEDIO MAYOREO, EXPENDIO DE SEMILLAS  Y 
GRANOS ALIMENTICIOS, ESPECIES Y CHILES SECOS, EXPENDIO DE 
PRODUCTOS LACTEOS, EXPENDIO DE CARNES FRIAS Y EMBUTIDOS, 
EXPENDIO DE DULCES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTERIA, 
EXPENDIO DE PAN Y PASTELES, EXPENDIO DE BOTANAS Y FRITURAS, 
EXPENDIO DE CONSERVAS ALIMENTICIAS, ZAPATERIAS, DISTRIBUIDOR 
DE CALZADO UNICAMENTE CON VENTA POR CATALOGO, 
COMERCIALIZADORA DE LIBROS, DISTRIBUIDORA DE REVISTAS Y 
PERIODICOS, TIENDA DE ABARROTES, RECAUDERIA, COMERCIO DE 
SEMILLA Y GRANOS ALIMENTICIOS VENTA DE LACTEOS Y CARNES 
FRIAS, VENTA DE DULCES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTERIA, 
PANADERIA Y PASTELERIA, VENTA DE REFRESCOS, AGUA 
EMBOTELLADA, Y HIELO EMPAQUETADO, ZAPATERIAS, VENTA DE 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS, FARMACIA SIN MINI SUPER, VENTA DE 
ARTICULOS DE PAPELERIA, LIBRERIAS, VENTA DE PERIODICOS Y 
REVISTAS, TINTORERIAS, MINISUPER Y TIENDAS DE CONVENIENCIA.

1.1 HABITACIONAL.

OFICINAS PÚBLICAS  Y PRIVADAS.

SERVICIOS FINANCIEROS.

2.1

PÚBLICAS DE GOBIERNO, SINDICALES, CONSULADOS,  AGENCIAS 
COMERCIALES, DE VIAJES Y PRIVADAS, INMOBILIARIAS DE BIENES 
RAICES, SERVICIO DE ALQUILER DE INMUEBLES, BUFETES JURIDICOS, 
DESPACHO CONTABLE, ARQUITECTURA Y URBANISMO, INGENIERIA, 
PUBLICIDAD, ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS, VIAJES Y TODAS LOS 
REFERENTES A ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE SERVICIOS SIN 

2.3

BAÑOS Y SANITARIOS PÚBLICOS.2.8

2.9

2.12

LOTE MÍNIMO

COMERCIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS BÁSICOS. 

ALTURA MAXIMA DE CONSTRUCCIÓN

COMERCIO PARA LA VENTA, RENTA, DEPÓSITO, 
REPARACIÓN Y SERVICIO DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA 

EN GENERAL.

COMERCIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS

VENTA DE PRODUCTOS HOMEOPATAS, ESTABLECIMIENTOS PARA LA 
VENTA DE MATERIALES ELÉCTRICOS, DE PLOMERIA, DECORACIÓN, 
ARTÍCULOS ELECTRODOMÉSTICOS, MUEBLERIAS, PERFUMERIAS, 
JOYERIAS, RELOJERIAS, REGALOS, ARTESANIAS, ARTÍCULOS 
FOTOGRÁFICOS, BOUTIQUES, CENTROS DE COPIADO, ESTUDIOS Y 
LABORATORIOS FOTOGRÁFICOS, PRODUCTOS QUÍMICOS Y 
MINERALES, ALQUILER DE MOBILIARIO, ESCUELAS DE MANEJO, 
PRODUCTOS DE BELLEZA Y DE ARTE, CIBER CAFÉS, SEX SHOPS, VIDEO 
JUEGOS, ALQUILER DE JUEGOS INFANTILES, TIENDAS ESOTERICAS, 
TIENDAS NATURISTAS, ESCRITORIOS PÚBLICOS, PRÓTESIS, 
ORTOPEDIA, EQUIPOS DE REHABILITACIÓN, MATERIAL QUIRURGICO, 
VENTA AL POR MENOR Y CONSIGNACIÓN, (COMERCIALIZACIÓN) 
ALQUILER DE APARATOS ELECTRÓNICOS PARA EL HOGAR, BOUTIQUE 
Y/O VENTA DE ROPA NUEVA TEXTIL, BOUTIQUE Y/O VENTA DE ROPA DE 
CUERO Y PIEL, VENTA DE PRODUCTOS NATURISTAS Y COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS, ARTICULOS DE PERFUMERIA , ARTICULOS DE JOYERIA 
Y ACCESORIOS DE VESTIR, JUGUETES ARTÍCULOS Y APARATOS 
DEPORTIVOS, ELECTRODOMÉSTICOS , ELECTRODOMESTICOS 
MENORES Y APARATOS DE LINEA BLANCA, MATERIAS PRIMAS 
AGROPECUARIAS, MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y ALIMENTOS PARA 
ANIMALES, SERVICIOS PARA OTRAS INDUSTRIAS, EQUIPO Y MATERIAL 
ELÉCTRICO, VIDRIOS Y ESPEJOS, EQUIPO DE TELECOMUNICACCIONES, 
FOTOGRAFIA Y CINEMATOGRAFIA, ARTÍCULOS Y ACCESORIOS PARA 
DISEÑO Y PINTURA ARTÍSTICA, MOBILIARIO DE EQUIPO INSTRUMENTAL 
MÉDICO DE LABORATORIO, EQUIPO Y ACCESORIOS DE COMPUTO, 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, TELAS, BLANCOS , ARTÍCULOS DE 
MERCERIA Y BONETERIA, ACTIVIDAD DE MANUALIDADES, ROPA Y 
ACCESORIOS DE VESTIR, PAÑALES DESECHABLES, SOMBREROS, 
LENTES Y GAFAS PARA SOL, APARATOS ORTOPÉDICOS, ARTÍCULOS DE 
PERFUMERIA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE JOYERIA Y RELOJES, 

MAQUINARIA PESADA Y EQUIPO LIGERO PARA LA CONSTRUCCIÓN.

2.4

COMERCIO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
VENTA Y/O RENTA DE EQUIPO  PARA LA CONSTRUCCIÓN.

2.5

FUNERARIAS Y VELATORIOS.

BODEGAS Y DEPÓSITOS MULTIPLES SIN VENTA DIRECTA 
AL PÚBLICO.

CENTROS DE ABASTO.2.11

DEPÓSITO DE PRODUCTOS PERECEDEROS.FRUTAS, LEGUMBRES, 
CARNES, LACTEOS Y GRANOS.

2.39 FUNERARIAS Y VELATORIOS.

2.41

RESTAURANTES Y ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA.

FAENACIÓN DE AVES.

GASONERA TIPO 1: PARA SURTIR AL PÚBLICO EN GENERAL; LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS, ESTÁN CALCULADAS PARA UN 

CANTINAS, CERVECERIAS, PULQUERIAS, BARES, SALONES PARA 
FIESTAS (CUBIERTO O DESCUBIERTO), BANQUETES Y BAILES Y 
CENTROS SOCIALES.

RESTAURANTES, MARISQUERIAS, CARNES ASADAS, POZOLERIAS.

CAFETERIAS, NEVERIAS, FUENTES DE SODAS, JUGUERIAS, 
REFRESQUERIAS, LONCHERIAS, FONDAS, RESTAURANTES, TORTERIAS, 
TAQUERIAS, PIZZERIAS, COCINAS ECONÓMICAS, OSTIONERIAS, 

DEFENSA.

CENTROS DE APUESTAS, CASINOS, CENTROS NOCTURNOS, CLUBES Y 
DISCOTECAS.

2.13

JUEGOS DE MESA SIN APUESTAS (DOMINO, AJEDRÉZ, BARAJA, 
BILLARES, BOLICHES, OTROS).

4.8
SERVICIOS DE APOYO A LA AGRICULTURA, GANADERIA Y 

SILVICULTURA.

MANUFACTURA TRANSFORMADORA DE TABACO: TODO LO 
RELACIONADO A LA PRODUCCIÓN DE CIGARROS, PUROS, RAPE, 
TABACO PARA MASCAR Y PARA PIPA.

EXPOSICIONES FERIALES.

MANUFACTURA, PREPARACIÓN, CONGELACIÓN, CONSERVACIÓN, 
ENLATADO Y EMPACADO DE PESCADOS Y MARISCOS.

MANUFACTURA DE PRODUCTOS DE MAÍZ Y TRIGO (TORTILLERÍAS Y 
PANADERÍAS INDUSTRIALIZADAS).

PRODUCTOS DERIVADOS DEL CARBÓN MINERAL, PRODUCTOS DE HULE, 
LAMINADOS PLÁSTICOS, ENVASES Y PRODUCTOS DE PLÁSTICO EN 
GENERAL, PRODUCCIÓN DE ARTÍCULOS DE MANUFACTURADOS NO 
CONTAMINANTES EN GENERAL.

CAPTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA.

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON ESPECIES NO 
INCLUIDAS EN EL PUNTO ANTERIOR.

ESTACIONAMIENTOS VERTICALES, HORIZONTALES Y PENSIONES.

PRODUCCIÓN DE MERMELADAS Y FRUTAS EN CONSERVA.

EXTRACCION DE MINERALES NO METALICOS.

MANUFACTURERA DEL CUERO Y DEL CALZADO.

COMUNICACIONES.

ESTACIONAMIENTOS.

MANUFACTURERA DE LA CELULOSA, PAPEL Y SUS 
PRODUCTOS.

PREPARACIÓN DE PIELES; FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE PIEL 
NATURAL, REGENERADA O ARTIFICIAL; CALZADO DE PIEL, CON SUELA 
NATURAL, DE HULE O SINTÉTICA.

3.3

4.7

MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE ALIMENTICIOS, 
BEBIDAS Y TABACO.

INSTALACIONES PARA LA COMPRA-VENTA DE 
MATERIALES DE DESECHO.

MANUFACTURERA DE PRODUCTOS METÁLICOS, 
MAQUINARIA Y EQUIPO.

OTRAS MANUFACTURERAS.

2.44

MANUFACTURERA DE SUSTANCIAS QUÍMICAS, 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL 

CARBÓN.
3.7

MANUFACTURERA DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y 
COLCHONES.

MOLINOS DE SEMILLAS, CHILES Y GRANOS.

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE CERÁMICA, ARCILLA Y 
VIDRIO.

FABRICACIÓN Y/O ENSAMBLE DE MAQUINARIA Y EQUIPO EN GENERAL 
SIN MOTOR.

PRODUCCIÓN DE FIBRAS E HILADOS DE HENEQUEN; HILADO Y TEJIDO 
DE IXTLES DE PALMA; ACONDICIONAMIENTO DE CERDAS Y CRINES DE 
ANIMALES; CORDELERÍA DE FIBRAS DURAS, NATURALES Y SINTÉTICAS; 
FABRICACIÓN DE ALFOMBRAS Y TAPETES DE FIBRAS DURAS, ACABADO 
DE TELAS PRODUCCIÓN DE ALGODÓN ABSORBENTE VENDAS, GASAS, 
TELA ADHESIVA, PAÑALES DESECHABLES, TODO LO REFERENTE A 

FABRICACIÓN Y/O ENSAMBLE DE MAQUINARIA Y EQUIPO EN GENERAL 
CON MOTOR.

FABRICACIÓN DE MÁQUINAS DE OFICINA, DE  PROCESAMIENTO 
INFORMÁTICO, ACCESORIOS ELÉCTRICOS, EQUIPO ELECTRÓNICO, DE 
RADIO, TELEVISIÓN, COMUNICACIÓN, EQUIPO MÉDICO Y AUTOMOTRIZ.

3.8

5.2

3.10

4.1

4.2

4.6

3.9

5.1

INSTALACIONES EN GENERAL.

4.3

GANADERIA.4.5

3.5

SILVICULTURA.

** EQUIPAMIENTO

ZOOLÓGICOS Y ACUARIOS.

AGRICULTURA.

2.42

2.43

TERMINALES E INSTALACIONES PARA EL TRANSPORTE.

MANUFACTURERA METÁLICA BÁSICA.

MANUFACTURA A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS.

3.1

3.4

3.2
MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE MADERA, PALMA, 

MIMBRE Y CORCHO.

3.6

2.21

2.22

2.28

2.23

2.24

2.36

2.25

2.27

2.35

ASISTENCIALES.

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.

2.37

2.30

2.38

CENTROS DE CAPACITACIÓN Y ACADEMIAS PROFESIONALES.

INSTALACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

 CENTRO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES, 
ARTÍSTICAS Y DEPORTIVAS.

GIMNASIOS EN GENERAL.

CENTROS DE ESPECTÁCULOS, CULTURALES Y 
RECREATIVOS.

CENTROS DE CONSULTORIOS SIN ENCAMADOS.

EDUCACIÓN MEDIA BÁSICA.

BIBLIOTECAS, MUSEOS, GALERIAS DE ARTE, HEMEROTECAS, 
PINACOTECAS, FILMOTECAS, CINETECAS, CASAS DE CULTURA, SALAS 
DE EXPOSICIÓN, CENTROS COMUNITARIOS.

GASONERA TIPO 2: PARA SURTIR A UNIDADES DE TRANSPORTE, UN
DISPENSARIO O BOMBA, ÁREA PARA EL ABASTECIMIENTO DEL TANQUE, 

CUALQUIER NIVEL.

ESCUELAS SECUNDARIAS GENERALES, TECNOLÓGICAS Y 
TELESECUNDARIAS.

CLÍNICA-HOSPITAL, SANATORIOS, MATERNIDADES, POLICLÍNICAS, 
HOSPITALES GENERALES Y DE ESPECIALIDADES, CENTROS MÉDICOS Y 
UNIDADES DE REHABILITACIÓN.

ACADEMIAS DE OFICIO Y APOYO A LA EDUCACIÓN.

CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.

ESPACIOS DEPORTIVOS.

JARDÍN DE NIÑOS, ESCUELAS PRIMARIAS, EDUCACIÓN ESPECIAL Y 
GUARDERÍAS.

CENTROS DE CONSULTORIOS Y DE SALUD; UNIDADES DE PRIMER
CONTACTO, LABORATORIOS DENTALES, CLÍNICOS, ÓPTICOS;
DISPENSARIOS Y CENTROS ANTIRRABICOS.QUIROPRÁCTICA,
OPTOMETRIA, PSICOLOGÍA, AUDIOLOGÍA Y  DE TERAPIA 

CRU.200A

CUALQUIER SUPERFICIE.

2.2

CAJEROS AUTOMATICOS

2.10

DENSIDAD

2.6 CENTROS DE VERIFICACION DE EMISIONES CONTAMINANTES 
VEHICULARES (VERIFICENTROS)

MERCADOS.

CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.

CUALQUIER SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN.

CENTROS COMERCIALES.

ESTABLECIMIENTOS CON SERVICIO DE ALIMENTOS Y 
VENTA DE BEBIDAS ALCÓHOLICAS Y DE MODERACIÓN.

BODEGAS Y DEPÓSITOS MULTIPLES CON VENTA 
DIRECTA  AL PÚBLICO.

2.17

GASONERAS

ESTABLECIMIENTOS CON SERVICIO DE ALIMENTOS SIN 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SOLO DE MODERACIÓN

2.15 RASTROS.

2.16

ESTACIONES DE SERVICIO.  (GASOLINERAS)

2.31
INSTALACIONES PARA LA RECREACIÓN Y LOS 

DEPORTES.

EDUCACIÓN FISICA Y ARTÍSTICA.

HOSPITALES Y SANATORIOS.

EDUCACIÓN ELEMENTAL Y BÁSICA.

EDUCACIÓN VIRTUAL

2.19
CUALQUIER SUPERFICIE.

   PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE 

TONATICO

CRU.200A

2.18

CASAS DE MATERIALES, TIENDAS DE PISOS, AZULEJOS Y BAÑOS, Y 
ESTABLECIMIENTOS PARA LA VENTA DE PRODUCTOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN.

N-PAS-N

N-PAS-N

AG.MP.N

Tabla de usos del suelo     

INSTALACIONES HOTELERAS.

AG.MP.N

AG.MP.N
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